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RES - 2025 - 8835 - REC # UNNE

VISTO y CONSIDERANDO:

Que por RES - 2025 - 8673 - REC # UNNE, se aprobó lo actuado en las
presentes actuaciones y el Dictamen del Jurado correspondiente al Concurso Cerrado
Interno de Antecedentes y Oposición para cubrir la vacante del cargo Categoría 2 del
Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios Generales, del Instituto Campus
Resistencia, dependiente de la Secretaría General de Planeamiento, con funciones de
Director/a Gestión Mantenimiento y Seguridad del Instituto Campus Resistencia - RES-
2025-5165-R#UNNE de fecha 11 de julio de 2025.

Que en el Artículo 1º se advierte que las funciones consignadas no se
corresponden con las establecidas en el llamado a concurso, por lo que resulta necesario
subsanar el error, modificando parcialmente la mencionada Resolución Rectoral, donde
dice: “…con funciones de Director/a de Gestión Administrativa…”; debe decir: “…con
funciones de Director/a de Gestión de Mantenimiento y Seguridad…”.

Que la presente medida se toma en virtud de las atribuciones conferidas al
suscripto por el artículo 24º del Estatuto de la Universidad Nacional del Nordeste.

Por ello:

EL RECTOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE


RESUELVE:

ARTICULO 1º.- MODIFICAR parcialmente el Artículo 1º de la RES – 2025 - 8673 -
REC # UNNE, el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 1º.-
APROBAR lo actuado en las presentes actuaciones en relación con el llamado a
Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición para cubrir la vacante del cargo
Categoría 2 del Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios Generales, del
Instituto Campus Resistencia, dependiente de la Secretaría General de Planeamiento,
con funciones de Director/a Gestión Mantenimiento y Seguridad del Instituto Campus
Resistencia - RES-2025-5165-R#UNNE de fecha 11 de julio de 2025.”.-

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a los interesados de lo actuado de legal forma. -
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ARTICULO 3º - Regístrese, comuníquese y archívese.
VRR

CRA. ANALÍA C. FALCÓN 
SECRETARIA GRAL. ADMINISTRATIVA

PROF. GERARDO OMAR LARROZA
RECTOR
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